Fondo

AMBIENTAL

Art. 7 de la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica - LOTAIP

o) El nombre, direccion de la oficina, apartado postal y direccion electrénica del responsable de atender la informacién publica de que trata esta Ley

Nombres y apellidos de la maxima |Denominacién del puesto que

toridad de la institucié ocupa Direccién de la oficina Apartado postal Ndmero telefénico Diconaene
autoriaa e l1a Institucion

"NO APLICA", no
Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela Directora Ejecutiva Av. Rio Coca E6-85 e Isla Genovesa, Quito se dispone de (02) 3952-300 sandra.cardenas@quito.gob.ec
apartado postal

Atencion de las solicitudes de acceso a la informacién publica en las entidades obligadas por la LOTAIP (Resolucién No. 046-DPE-CGAJ) Link para descargar documentos
Resolucién a través de la cual la maxima autoridad de la institucién delega a sus representantes desconcentrados para recibir y contestar las solicitudes de acceso a la informacién publica (Art. 13 del "Informacién no aplicable", debido a que el GAD
Reglamento General a la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LOTAIP) DMQ Fondo Ambiental no cuenta con unidades
desconcentradas, en los términos que sefiala la
Listado de responsables provinciales y/o regionales para der las solicitudes de acceso a la informacién publica (aplica para entidades con procesos desconcentrados) LOTAIP
Enlace para la recepcion de solicitudes de acceso a la informacién publica por via electrénica fambiental@quito.gob.ec
Responsable de presidir el comité de transparencia (Resolucién No. 007-DPE-CGAJ)
L. Link para descargar la resolucién o acuerdo para la
. : .. .. . .. .. Correo electrénico de la o el . A . .
Nombres y apellidos de la o el responsable Direccién de la oficina Numero telefonico Extension Apartado postal responsable creacion del comité de transparencia y determinacién de
D las Unidades Poseedoras de la Informacién
Isabel Lucrecia Ortiz Urgiles , "NO APLICA", no
. . Av. Rio Coca E6-85 e Isla . . . . -
Coordinadora Tecnica y de Genovesa, Quito (02) 3952-300 24159 se dispone de isabel.ortiz@quito.gob.ec Resolucion Nro. FA-2020-0045-R
Planificacién ' apartado postal
FECHA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION: 30/9/2022
PERIODICIDAD DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION: MENSUAL
UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL o0): ASESORIA JURIDICA
RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION DEL LITERAL o): MARIA FERNANDA GARCIA
CORREO ELECTRONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION: walter.lopez@quito.gob.ec
NUMERO TELEFONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION: (02) 3952-300 Extension 24107
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